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IEE: CUMPLIERON LOS 9 PARTIDOS POLÍTICOS CON

REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LOS COMICIOS

Los nueve partidos políticos representados ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Colima cumplieron, en tiempo y forma, con los requisitos que establece el Código Electoral del Estado para poder participar en el proceso electoral 2008-2009.

Así lo dio a conocer el Consejero Presidente del IEE, Mario Hernández Briceño, al presentar en la cuarta sesión ordinaria del Consejo General, un proyecto de acuerdo para determinar si los ocho partidos políticos nacionales y uno local podrán participar en el proceso electoral que está en marcha.


Expresó en su proyecto de acuerdo el Código Electoral del Estado de Colima, en su artículo 36, establece que los partidos políticos “para que puedan participar en los comicios locales, deberán obtener de este Consejo General el registro estatal o la inscripción de su registro nacional correspondiente, por lo menos un año antes del día de la Jornada Electoral”.


En este sentido, mencionó que toda vez que se ha declarado la instalación formal de este órgano electoral para los comicios 2008-2009, en el que se organizarán las elecciones locales del titular del Poder Ejecutivo, de los integrantes del Poder Legislativo y de Presidentes Municipales, Síndicos y Regidores de los 10 Ayuntamientos de la entidad, “es indispensable verificar los requisitos a que hace referencia el invocado artículo 36 del Código de la materia y determinar en consecuencia, los partidos políticos que cumplen con las condiciones atinentes para participar en las elecciones próximas a celebrarse”.

Hernández Briceño dijo que analizados que fueron los archivos del Instituto Electoral y los acuerdos emitidos por el Consejo General relativos al otorgamiento de inscripción de sus registros nacionales de los partidos políticos acreditados ante este órgano electoral local, se desprende que las fechas en que a  cada uno se les inscribió su registro son:

Partido Acción Nacional (PAN), 13 de Septiembre de 2006; Partido Revolucionario Institucional (PRI), 12 de septiembre de 2006; Partido de la Revolución Democrática (PRD), 3 de octubre de 2006; Partido del Trabajo (PT), 11 de septiembre de 2006; Partido Verde Ecologista de México (PVEM), 17 de agosto de 2006; Partido Convergencia, 13 de septiembre de 2006; Partido Social Demócrata (PSD), 24 de julio de 2006, y Partido Nueva Alianza (Panal) 6 de septiembre de 2006. En relación a la Asociación por la Democracia Colimense (ADC), Partido Político Estatal, fue del 6 de febrero de 2002.


En virtud de ello –dijo el Consejero Presidente- “se aprueba que los institutos políticos anteriormente mencionados son susceptibles de participar en las elecciones distritales, municipales y estatal a celebrarse el próximo 5 de julio de 2009 en el Estado de Colima, ello de conformidad con el artículo 36 del Código de la materia”.

Dicho acuerdo fue aprobado por unanimidad de consejeros electorales.

Por otra parte, el Consejero Secretario Ejecutivo del IEE, José Luís Puente Anguiano, presentó el proyecto de acuerdo por el que se establece el procedimiento para la tramitación de las quejas administrativas o denuncias presentadas en contra de los partidos políticos o las personas obligadas por el Código Electoral del Estado, por el incumplimiento de sus obligaciones o que sus actividades no se apeguen a las preceptos constitucionales, a los del propio código o a los acuerdos dictados por los órganos del Instituto Electoral. 
Cabe mencionar que dichos procedimientos ya se encuentran plenamente establecidos dentro del propio Código Electoral. Dicho proyecto también fue votado a favor por parte de los consejeros electorales, quedando en firme como acuerdo.

